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2002, se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de accionistas de la sociedad, a
celebrar en el Casino de Madrid, Calle Alcalá, núme-
ro 15, 28014 Madrid, el día 22 de mayo de 2002,
a las 13,30 horas, en primera convocatoria y, en
su caso, el día siguiente, 23 de mayo en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria— y el Informe de gestión
correspondientes al ejercicio económico cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aplicación de los resultados corres-
pondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de
diciembre de 2001.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Administra-
ción durante el ejercicio social de 2001.

Cuarto.—Ratificación y, en su caso, nombramien-
to de Consejeros.

Quinto.—Designación de Auditores de Cuentas.
Sexto.—Fijación de retribuciones del Consejo de

Administración.
Séptimo.—Modificaciones estatutarias.
Retribución de Comisiones delegadas y grupos

de trabajo y consiguiente modificación del artículo
22 de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Solicitudes de participación en el capital
social de OMEL (Eventual).

Noveno.—Atribución de facultades para la inter-
pretación, subsanación, complemento, ejecución y
desarrollo de los acuerdos que se adopten por la
Junta y concesión de facultades para la elevación
a instrumento público y formalización de tales
acuerdos.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del acta de la reunión.

Podrán asistir a la Junta general los accionistas
titulares de más de 300 acciones que figuren ins-
critos en el Libro Registro de Acciones Nominativas
de la compañía con cinco días de antelación a aquél
en que haya de celebrarse la Junta.

Los accionistas podrán hacerse representar en
la Junta General por medio de otra persona, aunque
ésta no sea accionista. Las delegaciones conferidas
al Presidente o a cualquier miembro del Consejo
de Administración deberán contener las instruccio-
nes sobre el sentido del voto, entendiéndose que,
de no impartirse éstas, el representante votará a
favor de las propuestas de acuerdos presentadas por
el Consejo de Administración.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de Cuentas de la
sociedad, el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta y el Informe de los administradores
sobre la misma, así como todos aquellos documentos
que deban ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Se informa a los señores accionistas que la socie-
dad estima que previsiblemente exista quórum de
asistencia suficiente para la celebración de la Junta
General en primera convocatoria.

Madrid, 18 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.409.

COMPAÑÍA HISPANIA
DE TASACIONES

Y VALORACIONES, S. A.
(Sociedad absorbente)

UNIVERSAL DE TASACIÓN, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de «Compañía
Hispania de Tasaciones y Valoraciones, Sociedad

Anónima», y de «Universal de Tasación, Sociedad
Anónima», celebradas el 25 de abril de 2002, han
aprobado la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de la segunda por la primera, con base
en los balances cerrados a 31 de diciembre de 2001
y con efectos contables desde 1 de enero de 2002.

Los accionistas y acreedores de dichas sociedades
tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo
de fusión adoptado y los Balances de fusión, y los
acreedores, a oponerse a la fusión conforme a lo
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 25 de abril de 2002.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de las sociedades
intervinientes.—16.282. 2.a 30-4-2002

COMPAÑÍA HOTELERA
LAS LOMAS, S. L.
(Sociedad escindida)

HOLIMAR INMUEBLES, S. L.
HOLIMAR VALORES, S. L.
HOLIMAR HOTELES, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y artículos 242 y 254 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que las respectivas
Juntas generales extraordinarias y universales de
«Compañía Hotelera Las Lomas, Sociedad Limi-
tada», y «Holimar Inmuebles, Sociedad Limitada»;
«Holimar Valores, Sociedad Limitada», y «Holimar
Hoteles, Sociedad Limitada», celebradas el día 26
de abril de 2002, adoptaron por unanimidad pro-
ceder a la escisión total de «Compañía Hotelera
Las Lomas, Sociedad Limitada», mediante su extin-
ción y disolución sin liquidación y la división de
todo su patrimonio en tres bloques que se traspasa
a las antedichas sociedades de nueva creación «Ho-
limar Inmuebles, Sociedad Limitada»; «Holimar
Valores, Sociedad Limitada», y «Holimar Hoteles,
Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores y socios de las sociedades a obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y Balance de escisión,
y que, durante el plazo de un mes, a partir de la
última publicación del presente anuncio de escisión,
los acreedores podrán oponerse a la misma, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 26 de abril de 2002.—El
Administrador único de «Compañía Hotelera Las
Lomas, Sociedad Limitada»; el Administrador único
de «Holimar Inmuebles, Sociedad Limitada»; el
Administrador único de «Holimar Valores, Sociedad
Limitada», y el Administrador único de «Holimar
Hoteles, Sociedad Limitada».—16.534.

1.a 30-4-2002

CONSTRUCCIONES MICHELENA
Y LECUONA, S. L.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que su Junta general, extraordinaria y uni-
versal, por unanimidad, la escisión de esta mercantil,
mediante la aportación de su patrimonio a dos socie-
dades, una preexistente «Construcciones Michelena
y Lecuona Sucesores, Sociedad Limitada», y otra
de nueva creación «Construcciones Benito Nebreda,
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación
de la escindida. La escisión se acordó con la apro-
bación del Balance de escisión, con ampliación de
capital de la primera de las sociedades beneficiarias
y sin ampliación de capital de la segunda de ellas,
quedando subrogadas ambas en todas las obliga-
ciones, relaciones jurídicas y económicas de la socie-
dad escindida. El acuerdo de escisión se ha aprobado
en base al proyecto de escisión depositado en el
Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Se hace constar expresamente de conformidad
con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a lo socios y acreedores
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del Balance de escisión.

Asimismo, y en cumplimiento del artículo 243.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
al presente acuerdo en los términos establecidos
por el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas durante el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha de publicación del anuncio de escisión.

San Sebastián, 27 de febrero de 2002.—El Admi-
nistrador único de «Construcciones Michelena y
Lecuona, Sociedad Limitada».—15.344.

y 2.a 30-4-2002

CONSTRUCCIONES SIFER, S. A.

En Junta general extraordinaria y universal de
socios, celebrada con fecha 31 de diciembre de
2001, se acordó, por unanimidad de todos los socios,
la disolución y liquidación de la compañía, con arre-
glo al siguiente Balance presentado por el órgano
de administración:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.556.662

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 12.556.662

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Otras reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.022.183
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –3.817.520
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . –2.648.001

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 12.556.662

Madrid, 22 de abril de 2002.—El órgano de
administración.—14.977.

CORSÁN-CORVIAM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Ejecutando el acuerdo tomado por el Consejo
de Administración, en su reunión del día 8 de abril
de 2002, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, que se celebrará en Madrid, en el salón
«Tápies» del hotel «Hesperia», paseo de la Caste-
llana, 57, el día 16 de mayo de 2002, a las diez
horas, en primera convocatoria y, en defecto de
quorum, en el mismo lugar y hora, el día 17 de
mayo de 2002, en segunda convocatoria, para tratar
y decidir sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión de
«Corsán-Corviam, Sociedad Anónima» y de su gru-
po consolidado, correspondientes al ejercicio cerra-
do el 31 de diciembre de 2001, así como también
de la gestión social de dicho ejercicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Renovación o reelección de los Con-

sejeros a quienes corresponde cesar.
Cuarto.—Autorización para que la sociedad y las

de su grupo consolidado puedan adquirir acciones
propias de acuerdo con los preceptos legales de
aplicación.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para que pueda acordar distribuir una o más
veces cantidades a cuenta de dividendos del ejercicio
en curso.

Sexto.—Delegación de facultades a favor del Pre-
sidente, del Secretario y del Vicesecretario del Con-
sejo de Administración para que cualquiera de ellos
realice lo conveniente a la formalización e inscrip-
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ción de los acuerdos adoptados, así como para la
formalización del depósito de las cuentas anuales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta o hacerse representar
en la misma los señores accionistas que presenten
la tarjeta de asistencia, que será entregada previo
el depósito en el domicilio social de los títulos de
sus acciones o de certificado de tenerlas depositadas
en una entidad autorizada, con una antelación míni-
ma de cinco días al señalado para la primera con-
vocatoria. La representación sólo podrá ser con-
ferida a otro accionista, que deberá acreditarla y
presentar su tarjeta de asistencia y la del repre-
sentado.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
sometidos a la aprobación de la Junta, es decir,
los que se infieren del asunto primero del orden
del día, incluso el informe de los Auditores de
cuentas.

El Consejo de Administración ha acordado
requerir la presencia de Notario para que levante
el acta de la Junta general.

Madrid, 8 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—16.523.

CORPORACIÓN PUIG EXEA, S. L.
(Sociedad escindida)

INMO, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

La Junta general de socios de «Corporación Puig
Exea, Sociedad Limitada» (sociedad escindida), y
la Junta general de socios de «Inmo, Sociedad Limi-
tada» (sociedad beneficiaria), adoptaron en fecha
2 de abril de 2002 los respectivos acuerdos de esci-
sión parcial de «Corporación Puig Exea, Sociedad
Limitada» (sociedad escindida), en virtud de los cua-
les una parte del patrimonio de la sociedad escin-
dida, conformada por la total participación de la
misma en el capital social de la mercantil «Farewell,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, se segre-
ga en beneficio de «Inmo, Sociedad Limitada» (so-
ciedad beneficiaria).

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de cada una de las sociedades que
participan en la citada operación, de solicitar y obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así
como de los Balances de escisión de las sociedades
participantes. Asimismo, los acreedores podrán opo-
nerse a los acuerdos de escisión dentro del plazo
de un mes a contar desde la publicación del tercer
y último anuncio, en los términos previstos legal-
mente.

Barcelona, 17 de abril de 2002.—Los órganos
de administración de «Corporación Puig Exea,
Sociedad Limitada», e «Inmo, Sociedad Limita-
da».—16.030. 1.a 30-4-2002

COSTA ESTRELLA,
SOCIEDAD LIMITADA,

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

PLAYA CHICA BEACH CLUB,
SOCIEDAD LIMITADA,

Sociedad unipersonal
CENTRO ODEÓN ANDALUCÍA,

SOCIEDAD LIMITADA,
Sociedad unipersonal

CARMEN NUEVA ANDALUCÍA,
SOCIEDAD LIMITADA,

Sociedad unipersonal
(Sociedades beneficiarias de la escisión)

La Junta general extraordinaria de socios de «Cos-
ta Estrella, Sociedad Limitada», sociedad uniper-

sonal, del día 10 de abril de 2002, acordó la escisión
parcial de la sociedad siendo beneficiarias de la esci-
sión «Playa Chica Beach Club, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal; «Centro Odeón Andalucía,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, y «Car-
men Nueva Andalucía, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, que se constituyen en este acto
sobre la base del proyecto de escisión suscrito por
el Administrador único de la sociedad y depositado
en el Registro Mercantil de Málaga. Se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
la sociedad de obtener el texto íntegro del acuerdo
de escisión adoptado y del Balance de escisión, los
cuales se encuentran a su disposición en el domicilio
social. Los acreedores de «Costa Estrella, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, podrán oponerse
a la escisión en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
de escisión, en los términos del artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Marbella, 10 de abril de 2002.—El Administrador
único.—16.509. 1.a 30-4-2002

CRISTAL AGUADULCE, S. A.
Se convoca a todos los socios de la entidad a

la Junta general extraordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Aguadulce, Roquetas de Mar
(Almería), calle Santa Fe, 1, en primera convoca-
toria, el día 16 de mayo de 2002, a las diecinueve
treinta horas, y, en segunda convocatoria, el día 17
de mayo, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Renovación del órgano de adminis-

tración.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura, aprobación y firma

del acta.
Aguadulce, 24 de abril de 2002.—El Presidente

del Consejo de Administración.—16.675.

DEHESA DE LA MORAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria en el domicilio social, camino del Transcastillo,
polígono 7, Curiel de Duero, Valladolid, a las doce
horas, el día 21 de junio, en primera convocatoria,
y a la misma hora, el día 22 de junio en segunda
convocatoria para debatir los puntos del siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales, comprensivas del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria expli-
cativa, así como del informe de gestión de la socie-
dad, correspondientes al ejercicio social cerrado al
31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por los Administradores solidarios y el
Consejo de Administración durante el ejercicio
social de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
del Consejo de Administración sobre aplicación del
resultado.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para poder elevar el capital social hasta el 50
por 100 del actual en una o varias ampliaciones.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, interpretación, subsanación, complemento,
ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adop-
ten por la Junta general.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta general.

Quedan a disposición de los señores accionistas,
en el domicilio social de la compañía, copia de
los documentos que se someterán a la aprobación
de la Junta general: Cuentas anuales, Memoria expli-
cativa e informe de gestión.

Curiel de Duero, 22 de abril de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Eugenio
Muñoz.—15.193.

DENEB CARGO SERVICES, S. A.

Cambio domicilio social

La Junta general extraordinaria y universal de
socios, celebrada el nueve de abril de 2002 en la
sociedad «Deneb Cargo Services, Sociedad Anóni-
ma», acordó por unanimidad el traslado de su domi-
cilio social de la calle Orense, 16, planta 10, puerta
C, de Madrid, a la calle Solano, 41, planta 4, puerta
C, de Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Madrid, 10 de abril de 2002.—El Consejo de
Administración, Fernando Salvador Sánchez
Caro.—15.319.

DIMOPEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a Junta
general ordinaria, para el día 27 de junio del corrien-
te, en primera convocatoria, y al día siguiente, en
segunda convocatoria, a las once horas, en Ubrique
(Cádiz), polígono industrial «La Piel» número 2,
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria e informe de gestión, refe-
rido todo ello al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión

social.
Cuarto.—Retribución del señor Consejero-Dele-

gado.
Quinto.—Informe sobre el desarrollo del objeto

social.
Sexto.—Asuntos urgentes.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de cuentas (artículo
212 de la LSA).

Ubrique, 21 de marzo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—15.234.

DISELVA, S. A.

Se convoca a todos los señores accionistas de
la compañía a las Juntas generales ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que se celebrarán en
primera convocatoria el próximo día 27 de junio
de 2002, a las trece horas en su domicilio social,
carretera de Benasque, kilómetro 8, de Enate (Hues-
ca), y su segunda convocatoria, si fuera necesario,
el siguiente día, 28 de junio, en el mismo lugar
y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales e
informe de gestión y demás documentación contable
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por la Administradora de la
sociedad.

Tercero.—Propuesta y aprobación, en su caso, de
la distribución de los resultados.

Cuarto.—Renovación del cargo de Administrador
de la sociedad.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la compañía
que les sea facilitada, de forma inmediata y gratuita,
copia de los documentos que, en relación con los


